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Pregunta 7)  
El pliego establece un plazo máximo de 120 días calendario para la ejecución de la obra, sin 
embargo, la recomendación del Codicen es de 244 días hábiles. ¿Por la complejidad logística de 
la obra, es posible considerar como válido el plazo del Codicen? 
Respuesta 7)  
Se modifica plazo. Ver enmienda 2. 
Pregunta 8)  
Vemos indicado en la Sección 2 Datos del Llamado: El Plazo de ejecución de la Obra cotizada no 
será una variable de adjudicación de la Oferta. El plazo máximo previsto es de 120 días 
calendario, excluyendo el período de licencia reglamentaria de la construcción, contado desde el 
Acta de Inicio de Obra. Mientras que en el rubrado de la Sección 6 indica: Plazo: 244 días 
[hábiles]. Consultamos si se puede rever el plazo indicado en la sección 2, ya que entendemos es 
una obra compleja en la logística, con mudanza de sectores a coordinar, accesos compartidos 
con personal del edificio. 
Respuesta 8)  
Se modifica plazo. Ver enmienda 2. 

Pregunta 9)  
¿Las cañerías son aparentes o embutidas? ¿Hay cielo raso? En caso de ser mixtas indicar zonas o 
sectores.   
Respuesta 9)  
Con respecto a los cielorrasos: se indican en las láminas L10 A09 (subsuelo), se indica cielorraso 
tipo Armstrong y revoque pintado. Para el Nivel 12: L40A03 sector 1 y L46A09 sector 2, se indica 
cielorraso de yeso y revoque pintado.  
Las cañerías de eléctrica son mixtas: ocultas sobre cielorraso liviano, vistas cuando es cielorraso 
revocado. 
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Pregunta 10)  
En el rubrado aparece uno sobre luminarias, que indica: "adecuación de las existentes" que 
cotizamos? 
Respuesta 10)  
Las luminarias del subsuelo a reutilizar se reparan y se adecuan a tecnología led. Se indican con 
"E" de existente. En algunos casos se ubican en el mismo lugar y en otros se reubican. Ver 
láminas de Iluminación y referencias. 
Pregunta 11)  
Luminarias y sistema de alarmas con sus componentes, ¿qué cotizamos? 
Respuesta 11)  
Sistema de detección y combate contra incendios: va todo nuevo. 
Con respecto a luminarias del subsuelo: se reparan las que existen (ver Respuesta 10) y se 
colocan nuevas según planillas y láminas de electricidad. 
Para el nivel 12, va todo nuevo. 
 
 


